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Se declara LexLo oficial y aulénti«o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo Lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Siipen'or ¡Memo df 2 0 de. Febrero di i 8 6 i ) . 

—Serán susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Seliemhre de i 861) 

i mm 

1 YIAMLl. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1048.—Excino. Sr.— 

Visto el oficio de V. E. núni. 336 de 14 de Seüembre. 
ultimo en el que á consecuencia del fallecimiento del 
Sobrestante de Obras públicas D. José Noguera, pro
pone el ascenso correspondiente á los que le corres
ponda en el escalafón, y entre ellos á D. Ramón Robles, 
que debe pasar á la clase de segundos, S. M. el 
Rey' (q. D. g.) se ha servido promoverle á dicha clase 
de Sobrestante espresado, con la categoría, sueldo y 
sobresueldo correspondienle á la misma.—De Real 
órden lo digo ó V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
o de'Diciembre de 1882.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

M a m * ' . * * * - i"'.--."XB.—N " 1049.—Excmo. Sr.—Ha
biendo manifestado el Sr. Ministro de Fomento, que 
no hay inconveniente alguno en que el distinguido 
botánico é Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, D. Máximo Laguna 
y Villanueva, verifique la confrontación de aquellas 
planta» que ha de remitir la Comisión de la Flora 
de esas Islas, con las procedentes de otros paises 
de Oriente que existen en los herbarios de los Mu
seos de Kew, Leyden y París; S. M. el R^y (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que el citado Sr. Laguna, 
se encargue de dicho servicio, para que el cual se 
dictarán las disposiciones oportunas cuando las plantas 
de ese Archipiélago lleguen á este Ministerio, de
biendo V. E. procurar que su remisión se verifique 
á la mayor brevedad, como, se le previno en 4 de 
Setiembre último.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de Diciembre 

iS8%.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
¡as Islas Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883 .—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P, de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 1045.—Excmo. Sr.— 
Visto el oficio de V. E. núm. trescientos cincuenfí 
y uno de 22 de Setiembre último, con el que re-
"ute copia del espediente promovido, para que se 
eleve el sueldo del Arquitecto Municipal de Manila Don ' 
Juan José Hervas. Considerando que dicho aumento 
ce sueldo viene propuesto por el Ayuntamiento de esa 
••apital, y favorablemente informado por los Centros 
que han intervenido en el asunto, S. M. el Rey 

l H D" se ^a s^rv^0 aprobar la medida acor-
üada por ese Ayuntamiento, disponiendo que se aumente 
«asta tres mil pesos el sueldo de su Arquitecto Don 
Juan José Hervas y Aiismendi.—De Real órden lo digo 
a E. para su conocimiento y efectos consi-

neS-~Dios guai'de á v- E. muchos años . Madrid 
acielhciembrede m ± — L e o n y Castillo.—Sv. Gobevm-
uor U,lerai de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Enero de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
^ v u a los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

^ HACIENDA. 
Acn^T*10 DE LLTRAMAR. N." 1335 . -Excmo. Sr.— 

croado por este Ministerio según telégrama que se 

dirigió á V. E. en 16 de Setiembre último que no se 
diera cumplimiento por ese Gobierno General á la Real 
órden de 10 de Julio próximo pasado que disponía el cam
bio de destinos entre D. Alejandro Tutor y Aliare, 
Oficial 5.° de la Administración Central de Rentas Es
tancadas y D. Cayo Quiñones de León que'es también 
5.° Almacenero de la Inspección de Acopios de Iloilo; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto 
el referido cambio de destinos.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento ' y demíis efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid l.0de Diciembre de 
\S8%.—Lean y Castillo.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes; previo traslado al T r i 
bunal de Cuentas. 

P. de Rivera. 

Secretaría. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser
vido con esta fecha, conceder al Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, la autorización que ha solicitado para 
abrir una suscricion en un todo voluntaria con destino 
á levantar una estátua ó monumento á nuestro Augusto 
Monarca, D . Alfonso X I I y en el que figuren los bustos 
de los Excmos. Sres. D . Práxedes Maleo Sagasta y 
D. Fernando de Léon y Castillo, para conmemorar de 
una manera permanente la trascendental reforma del 
desestanco de tabaco que tan ancho horizonte abre á 
la riqueza del Archip ié lago , y por la que Filipinas toda 
debe y demuestra inmensa gratitud á S. M . el Rey y 
á sus espresados ilustres Consegeros. 

Lo que de órden de la espresada Superior Autoridad, 
se publica en la Gaceta oficial, para general conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1883. 

FRANCISCO DE GOICOECHEA. 

Parie miiilar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 2 DE FEBRERO 

DE 1883. 
Jefe de día de inlra y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. 
Coronel D. Angel de Pazos. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm.131 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo esle aviso, deberán eorregirs* lo» 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (Costa del Oeste.) 

Semáforo de Gombrit. (A. H-, núm. 145(835. París 1882). 

El semáforo de combrit ha dejado de funcionar en tiempo de 
paz. 

Carta núm. 170 de la sección I I . 

Estados-Unidos. 

Boya en la bahía de Casco (Maine). (A. H . , núm. 14S[83o. 
París'1882). Una boya roja se ha fondeado á unos 3o me
tros al S. 5o E. del cabezo más al E, de los Drunkers, 
en la bahía de Casco. 

Carta núm. n88 de la sección IX. 

Banco á la entrada del Sund de Nantucket (Massachus-
setts.) (A. H . , núm 14oi837. París 1882). El banco si
tuado al N . y al E. del buque faro de Shovelful (entrada 
E. del Sund de Nantucket), y que está señalado por una 
boya con fajas horizontales rojas y blancas, se ha exten
dido considerablemente hacia el N . y el S., no encontrán
dose ahora allí más de 4,3 metros de agua en bajamar. 
Se evitará ese peligro pasando siempre á unos loo metros 
al S. de la línea que una á los dos faros flotantes de Po-
llock Rip y de Shovelful. 

Carla núm. 588 de la sección IX. 

Naufragio á la entrada O. de Vineyard. (A. H . , núm. 
145i838. (París 1882). Con fecha 29 de Agosto de 1882, 
se ha visto una goleta ida á pique casi á la mitad de la 
distancia entre Cutty Hunk y Gay Head, de la que sólo se 
veían los palos, siendo por tanto un peligro para la 
navegación. 

Carta núm. 088 de la sección IX 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia. 

Semáforo en la punta del Espiguette. (A. H . , núm. 145(839. 
París 1882). Según comunicación de la Dirección de tvabajos 
públicos del puerto de Tolón, se ha construido un nuevo se
máforo, en la punta del Espiguette, cerca de Aigues Mortes, a 
uiios 3oo metros al SE. del faro de este punto. 

Este semáforo reemplaza al de Aigues Mortes, destruido por 
la mar, según se anunció en 879. 

Posición aproximada: latitud N . 43° 29' 10"; longitud E. 
10° 20' 56". 

Cartas núms. 130 y 237 de la sección III. 

Reconstrucción del semáforo de Faraman. (A. H . , número 
14o[840. París 1882). Por la misma Dirección se previene que 
el semáforo de Faraman, destruido por la mar en 1872, se ha 
reconstruido al NE. de la antigua situación, quedando en seña
lar su posición exacta más adelante. 

Cartas núms 130 y 237 de la sección I II . 

OCEANO PACIFICO DEL SUD. 
Archipiélago Tonga ó de los Amigos. 

Bajos en el puerto de Tongatabon. (A. H . , núm. 14oi841 
París 1882). El Capitán del buque mercante alemán "Gon-
fluentia," notifica que un gran número de bajos, cubiertos 
de 1 á 3 metros de agua, existen hácia 3 millas al O. 
de la isla Mallcnoah (Malinoa) entrada N . de Nukaloja 
(isla Tongatabon). 

L'n bajo de 2 metros está valizado á 4,4 millas al O. do 
Mallenoah, por un tonel rojo. Otro bajo de 4,4 metros, se 
halla á 2,5 millas al ESE. de Atata, y uno de 1,7 metros 
de profundidad está también valizado con un tonel rojo 
entre el banco Juno y la piedra Augusta. 

Un tonel blanco valiza un bajo de 5,6 metros que está 
á 0,5 milla al NE, de la localidad de Manfaga (Mafanga). 

Carlas núms. 604, 468 y 469 de la sección I. 
Madrid 30 de Octubre de 1882.—Juan Romero. 
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Ammeios oíiciale: 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

OR FILIPINAS. 
D. Baltasar Marti y Sancho, español peninsular, soli

cita pasaporte para regresar á España. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 29 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Antonio Palacios Alonso, español peninsular, soli
cita pasaporte para regresar á su pa ís . Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Emilio Kleopfer, de nación alemán, y del Comer
cio de esta Plaza, solicita pasaporte para Europa. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

Juan Moran y Cleofé, natural de la provincia de A l -
bay, solicita pasaporte para la Península. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 29 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Maximino Serraller, cesante del destino de Oficial 
2.* Inspector de la fábrica de puros de Meisic, solicita 
pasapotte para regresar á la Península, en compañía de 
su esposa y tres hijos de menor edad. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila l .8 de Febrero de 1883.^—Goicoechea. 3 

D. Enrique Contreras Crooke, español peninsular, so
licita pasaporte para regresar á España . Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El dia 14 del próximo Febrero y á las diez de la ma
ñana, se celebrará en esta Dirección subasta pública, para 
la adquisición de herramientas para la Isla de Samar. 

Del número y clase de las mismas, así como del pliego 
de condiciones que han de servir de base para la con
trata, podrán enterarse los licitadores en la Escribanía 
de Gobierno, sita en la calle Nueva núm. 29. 

Los tipos á que deben sujetarse para la cons
trucción de dichas herramientas, se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Obras públicas de esta Dirección. 

Manila 29 de Enero de J 883.—Llana. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L I C A 
DE MANILA. 

E l dia 5 de Febrero próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas de los haberes correspondientes al pre
sente mes, cerrándose las nóminas el dia 9, y los intere
sados que no se hubiesen presentado á cobrar hasta ese 
dia, serán dados de baja hasta la nómina del mes si
guiente. 

Manila 30 de Enero de 1883.- -José P. de Rivera. 

Contribución industrial y de Comercio. 
Los Sres. que á continuación se espresan, se servirán 

presentarse en esta Administración, para enterarles de 
un asunto que les interesa. 

D. Ignacio Yelwilz. 
,, G. Meyer. 
, , Mayer G. Levy. 
, , Simón Schner. 
,, E. Gnthert. 
, , Pedro Herwitz. 
„ C. Berkwitg. 
„ Simón Mner. 
,, José Hveflieh. 
,, Bériitb Ullman. 
,, Meyer Schuges. 
, , Juan Abrahan. 
, , . 'osé Terheltova. 
, , Labarmal y Bensamul. 

Lo que se pone en conocimiento de dichos Sres. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 

Manila'31 de Enero de 1883.—José P. de Rivera. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
CORREOS. 

Por el vapor "Mindanao," que saldrá para Hong-Kong 
el 1.° del entrante mes a las 12 del dia; esta Ins
pección general remit i rá la correspondencia que se 
deposite para dicho puerto, Emuy y la mala del Pa
cífico, á las 10 del mismo dia. 

Por el vapor inglés "Chunquin ," que con destino 
á Hong-kong y Emuy, saldrá el 2 del entrante mes á las 
10 de^la mañana; se enviará la que se deposite para 
dichos puertos y la mala del Pacífico, á las 8 de la 
misma. 

Por el vapor "Remus," que saldrá para Legaspi y 
Tabaco, con escala en Donsol el 1.° de Febrero á 
las 4 de la tarde se remitirá la que haya para dichos 
puertos y Albay, á las 2 del dia citado. 

Por el bergnnlin-goleta " M a y o , " que saldrá para 
Calbayog el mismo dia que el anterior á las 12 
del dia, se enviará la que se encuentre para dicho 
punto, á las 10 de la mañana del mismo dia. 

Manila 31 de Enero de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, P. O., Miguel Cortés. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance del 3 1 de Enero de 1883. 

ACTIVO. 
Tesoro. . . . 
Cartera. . . ; ~ •. •, 
Casa del Banco. 
Menage. . . . . 
Valores en suspenso.. 
Gastos desde 1.° de Enero. . 
Alhajas depositadas. . 

PASIVO. 
Capital. . . . . 
Billetes en circulación. 
Fondo de reserva. . 
Beneficios desde 1.° de Enero. 
Depósitos. . ; 
Cuentas corrientes. . 
Libramientos aceptados. 
Dividendos pendientes. 
Gastos de administración pendientes. 

ps. 3.935,099-34 
1.803,733*43 

13,433-34 
1,473'38 

29,694'67 
1,109'93 
1,608' ,, 

ps. 5.786,15-2-09 

ps. eoo'ooo „ 
985,530 „ 

60,000 „ 
11,667'16 

250,575'58 
2.280,695'99 
1.568,99?'34 

26,847'12 
1,836^90 

ps". 5.786,152'09 
El Tenedor de l ibros .—José de Barrios.—V.0 B.0.— 

El Director de turno, José Joaquín de Inchausti. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 26 del entrante Febrero, a 
las diez de su mañana, se sacará á primera licitación pú
blica el suministro de los materiales que se necesiten 
en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se insería, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 30 de Enero de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 

• suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal para las obras de la Comandancia general del 
mismo. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada "relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que ta contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ochenta y seis pesos doce céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párralo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y tracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta, la cantidad de ciento setenta y dos pe
sos veinticinco cént imos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de diez dias contados desde 
la fecha en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de diez 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que determine 
el Excmo. Sr. Comandante general del Establecimiento, 
los desechados, pues, de lo contrario, procederá la 
Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose 10 p . § del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerara consumada la falta de cumpli- • 
miento, por parte del contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.0 Cuando presentados en diclio plazo y siéndole 
rechazados, no ios repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos o la reposición de ios des
echados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de diez dias ó 
de cinco días, en el segundo, se rescindirá el contrato 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

í ü . En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la lianza, que se adjudicara á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al tístado. 

I I . Para ios efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar materiales por 
valor de 5 p~; del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del c'Oulrálisai,-•ií^íj'CaOl01? 
la Tesorería Central de Hacienda publica de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remite. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á LO dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de ¡as actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su publica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacelas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 23 de Enero de 1883.—El Contador 
de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es co
pia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (tedia). . . . para con
tratar materiales necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
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a la subasta 
tantos pesos 

' ñor los precios señalados como tipos par 
V í a relación unida al mismo (ó con baja de 
t ' umtcs céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

rontaduría (ie Acopios del Arsenal de Cavile.—Ingenieros de la 
imada Comandancia Aposlndero de Filipinas —Relación de las 
A deras (iue óe g can á pública subasta y de los precios que 
han de sacar de tipos, condiciones facultativas y plazos de las 

^tregaS- Importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dad. unidad. Üesignacion de los efectos. tipo. Ps. Cs. 

^gQQ M.s Amugnis en labias de más 
de 6' m. lar^ó m is de 30 
c|m ancho y 3 ejin grueso. 45' 1147'50 

JJ.̂ QQ — fealiculin en id . de más de 
3' m. largjó más de 25 q m 
ancho y 11 m|m grueso. . 50' 575' 

1,722'80 
Condiciones facultativas. 

El reconocimiento y medición de las maderas se hará 
con arreglo á las instrucciones aprobadas en Real orden 
de 31 de Enero de 18(55, deberán ser de la misma cali
dad ó siiperior que la de las muestras que hay en el Ar
senal con este objeto y sus dimensiones darán en limpio 
las espresadas. 

El plazo de la entrega será de 10 dias á contar desde 
ja fecha de su adjudicación. 

Arsenal de Cavile f-2 de Enero de 1883 —José Pirla.— 
Es copia.—El Contador de Acopios Emilio Orejas Gan-
geeo—.y.-B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar 
y Cañas. Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia lo del entrante mes de Febrero á las diez 
lie su mañana, se sacará á segunda liciLacion pública el sumi
nistro de los materiales comprendidos en los totes núms. i , 2 y 
3 que se necesitan en el Arsenal de Cavile', con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gacela de Manila núm. 23 
de veintitrés del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comamlancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta, presen-
larán sus proposiciones con arreglo á modelo; en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objyto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila 30 de Enero de 1883 -Francisco Vila 3 

P r̂ acuer !o de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
»l público que el dia 45 del entrante mes de Febrero á las diez 
«ie su aiiMianiv-tee sacara- á segunda subasta las obras que ne
cesitan los Almacenes de pólvora de Binacayan, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 21 de veintiuno del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.6 y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 30 de Enero de 18S3.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al púbbco que el dia 15 del entrante Febrero á las diez de su 
mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro de 
los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavile, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones ¡«serlo en la Gacela de Manila 
JJ'UD. 19 de 19 del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
"¡ora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
comandancia general 

bas personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plis
aos cerrados, estendidas en papel del sello 3 0 y acompañadas 
^ documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad-

I debí y se aclvierte (lu0- eri 61 sobre de dichos pliegos 
i„ er,t esPresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rulnca del mteresado. 

"amia 30 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 2 

-i1 ^ acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
^puDiico que el día del entrante mes de Febrero á las diez 
tío Lmi ^ se sacará á segundo público concurso el suminis-
( ° e ios materiales que se necesitan en el Arsenal de Cavile, 
re/o ? i?11 Sujecion al P1^0 de condiciones inserto en la Ga-
"ar e ,amla núm- 20 de -0 del corriente, cuyo acto tendrá lu-
rennií (1Ia y hoPa arriba citados ante la p'ropia Junta que se 

nird en U» Casa Comandancia general. 

documeñi , u,J,Ut,s eu papci oei seno ó.0 y acompañadas del 
sibles- v A del)ósito' sin Cliy0s requisitos no serán admi-
^pregar r , ierl,e 1üe en el sohre de dichos pliegos deberá 
•ta interesado W i c i o ' objeLo de su proposición bajo la rúbrica 

^ " ' U 3n de Enero de 1883.—Francisco Vila. 2 

al PúbliínT10 df 13 Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
''«su man. n6 d'a 15 del «ntrante mes de Febrero á las diez 
^ ios m S ? SaCnrá á se«unda üciiacion pública el suministro 
hesitan i i c,,mPrendidos en los lotes núms. \ y 2 ^ue se 
^condjpinL senaldeCavile' con estricta sujeción al pliego 
'•diente o Inserlu en la ^ « ^ « de Manila núm. 20 de 20 del 
!,lUe la DIV»?»» i ac.t0 lendr:i lu"ar 611 el dia y hora arriba citados 
n r̂al 1 Ju,Ua 'l116 se reunirá en la Casa Comandancia ge-

,,:,s Personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen

tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admií.ibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 30 de Enero de 1883 —Francisco Vila 2 

SECKCTAUIA DE ¿A JUNTA DE KliALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos p.iblicos del edilicio llamado 
antigua Aduana, la venta del edilicio que o upó la Fábrica de ta
bacos de la Princesa en Maiabon. con su cerca y solar, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones siguiente, y con las modi
ficaciones que al final de dicho pliego se insertan. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 4883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de con
diciones para la venta en pública subasta del edificio en que 
estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de 
Maiabon de la provincia de Manila con su cerca y solar, lodo 
de propiedad del Estado. 

I / La Hacienda vende en pública subasta el edificio que ocupó 
la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de Maiabon de 
esta provincia con su cerca y solar. Este consiste en un rectán
gulo de -1U7'64 brazas realengas dft frente por i í i ' - i S de fondo 
que dan una extensión de 13,4üo brazas realengas cuadradas. 

La vasta edific cion, abandonada y derruida en parte, consta 
de ocho cuerpos iguales é independientes que contenían los ta
lleres, establecidos de un modo penoctamente simétrico á uno 
y otro lado de un extenso rectángulo cerrado en su frente por los 
departamentos de ingreso y por la casa Inspección y en su fondo 
por los depósitos de tabaco en rama y de materia elaborada, así 
como por otras dependencias de servieio que forman un pabellón 
saliente: una galería interior de cinco metros de anchura circunda 
el gran patio central del eslableciini nto y toda la edificación 
está encerrada dentro de una cerca de zócalo y pilares de fá
brica con enverjados de hierro, con garitones de piedra en cada 
uno de los cuatro ángulos y con dos pabellones aislados á derecha 
ó izquierda del hueco de la etitrada. 

Toda la edificación es de fábrica ordinaria y de una sola 
planta con excepción de las partes correspondientes á la casa 
Inspección y á los departamentos de oreo de los talleres que 
forman plantas superiores con sus correspondientes escaleras de 
acceso: las cubiertas son de teja sobre armaduras de madera 
con apoyos centrales en los talleres y con pilares de fábrica en 
los departamentos de oreo, los que i- sisten sobre un ángulo del 
taller á que pertenecen y sobre la parte correspondiente de la 
galería en general del patio; esta se cubrió con azotea apoyada 
en los muros de los cuerpos de edificación y en fuertes pilares 
de ladrillo: los pavimentos son de tierra apisonada en los pátios 
de baldoza ordinaria en los talleres y en la galería del pátio 
de enlosado granítico en la parte central del gran vestíbulo de 
ingreso, de enlosado ordinario en el resto del mismo y de ma
dera en los pisos superiores. 

La edificación de un solo piso comprende una superficie Cubierta 
de dece mil trescientos cuarenta y cuatro, treinta y tres metros 
cuadrados; el área cubierta con edificación de d >s pisos abraza una 
extensión 2ü40'32 y las galerías azoteadas cubren un espacio de 
i607'50 metros cuadrados, formando un total de 46.S98'lo metros 
superficiales el área que cubren todas las edificaciones, medida 
entre los haces exteriores de los muros ó pilares que las forman 
y por último la cerca de recinto lien un desarrollo de 786,00 
metros lineales descontadas las longitudes de muro de los pabe
llones anteriores y posteriores adozad- s á dicha cerca. 

2 » La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascendente 
de 86,340 pesos 61 céntimos. 

3 * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital en el salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, el dia 16 de Febrero próxi i o 
á las diez de la mañana. 

4.' Constituida la Junta en el sitio y hora espresados, prin
cipiará el acto de la subasta dándose á los lidiadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5 • Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se extenderán 
en papel del sello 3 •, , espresándose en letra y en guarismo 
la cantidad que se ofrece por la finca que se subasta. Dichas 
proposicioues deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose 
además en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6 • Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital la cantidad de 4317 pesos o4 céntimos á que as
ciende el S Po del valor total en que ha sido lasada la liuca. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el 
Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La finca subastada se adjudicará provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alia voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación definitiva de esta Intendencia. 

9. * Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corlo tér
mino que fijará el Presidente, solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejor..r ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal más brjo 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante esla Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contenóioso-adminis-
trativa. 

H . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli-
cacion oportuna el documenlo del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el conlrato á satisfacción de esta Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12 El actuario levantará la correspondiente acia de la subasta 

que firmarán los Vocales de la Junla y en tal estado unida al ex
pediente de ¡-u razón, se elevará por el Presidente á la aprobación, 
de ésta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones 
y solar que se p >nen á la venta, dentro de los quince dias 
siguientes al en que tenga lugar la notificación que expresa la con
dición que antecede, prévio el pago por aquel de la cantidad total 
en que hubiese sido hecha la adjudicación. 

15. Si tra^uriese dicho plazo sin que el rem ítante hubiese 
ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicac on se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
cuya declarado corresponde á la autoridad que lo hubiere apro
bado y sus efectos serán: 

1 0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el rematante la diferencia del primero al segundo, y 

2> Que satisfaga también aquel los perju c os' que hubiere 
recibido el Estado así como el depós ío á que se refiere la cláusula 
de este pliego que perderá el rematante como multa. 

16 En la ejecución y venta de los bienes en que haya de 
hacerse efectiva la responsabilidad del rematante se procederá 
sumariamente y por los trámites de la via de apremio con 
arreglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del Fisco establecen las Leyes é Instrucciones de Ha
cienda pública. 

-17. Si dentro del plazo concedido en la cláusula I i el rema
tante realizase el pago, la Hacienda se obliga á otorgar la cor
respondiente escritura de venta y á poner al comprador en 
posesión de la finca. 

48 Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del expediente hasta que se halle 
el comprador en plena y pacífica posesión, serán de cuenta de el 
rematante. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, rviscision y efectos de este contrato antes y después 
de celebrada la subasta, se resolverán gubernativamente salvo 
sin embargo la via contenciosa establecida en las Leyes vigentes. 

20. Si se entablase redamación sobre exceso ó'falta de ca
bida y del expediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la espresada en la cláusula 1.», :,erá nula 
la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización la Hacienda ni comprador si la"falla 
ó exceso no llegase á la quinta parte. 

Advertencia. 
El expediente en que consta la valoración y plano del edi

ficio que se trata de enagenar, estará de maniíiesto en la Es
cribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Las modiiicaciones d« que arriba se ha hecho mérito son 
del tenor siguiente: 

El tipo señalado en la condición 2.a será el de 57,227 pesos 
73 céntimos. 

El depósito prévio para licitar á que se refiere la condición 
6.a será de 2861 pes s 38 céntimos. 

La fianza definitiva que determina la condición 44, será de 
5722 pesos 76 céntimos. 

»- adela dp propoúcitm 
D. N. N. vecino de que habita calle de . . . . ofrece adquirir 

el edificio en que estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el 
pueblo de Maiabon de la provincia de Manila, con su cerca y solar 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila de 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 2 

ARTILLERIA MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Junta facultativa. 
Debiendo precederse en la Compañía de Obreros de esta 

Maestranza á cubrir cuatro plazas de cabos primeros, dos de 
cabos segundos, dos de obreros primeros europeos y diez 
y nueve de obreros indígenas, con los oficios que se'mar
can en el estado que á continuación se espresa, dotadas 
con el sueldo anual que en el mismo figura, derechos pa
sivos, y adcaiás con el jornal laboral según la aptitud 
y Calificación del obrero, que puede variar entre los lí
mites de cincuenta céntimos de peso, ) un peso y cin
cuenta céntimos; se anuncia para su debida publicidad, 
pudiendo los aspirantes examinar el programa de exáme
nes por el que se han de regir los que obtengan dichas 
plazas, que estará de maniíiesto en las oficinas de esta 
dependencia. 

Las solicitudes deberán ser dirigidas antes del dia 15 
de Febrero próximo al Sr. Teniente Coronel Director de 
este Establecimiento, acompañadas de certificado de buena 
conducta, de poseer el dibujo ú otro hecho ó circunstancia 
recomendable, y de aptitud si lo tuviesen, espedido pol
lino de los Parques de l.Br órden, ó Establecimientos fa
briles del Cuerpo. 

Sueldos 
anuales. 

Id . . 
, Cabo 2.°. 

Id. . 
Obrero. . 

Clases. 

(Cabol.c 
Euro-! Id . 
peos.) Id . 

Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 

\ Id . 
Manila 31 

nuel Gómez.-

N. Oficios. 

Ind. 

1 

de 
- V . 

turo de Moüns. 

Forjador-ajustador. 
Carpintero-carretero. 
Armero. 
Artificiero. 
Forjador-ajustador. 
Carpintero-carretero. 
Tornero de metales y ma

dera. 
Guarnicionero bastero. . 
Ajustadores. ' 
Carpinteros carreteros. . 
Armeros. 
Guarnicionero. 
Basteros. 
Pintores. 
Artificieros. 
Linternero. 
Fundidor. 

1 Moldeador. 
Enero de 1883.—El Capitán 

B.0—El Teniente Coronel D 

189'56 ps. 
189'S6 id. 
189'56 id. 
189'56 id. 
174 
174 

id. 
id. 

463' „ id . 
16o' „ id. 

58'40 id . 
58'40 id . 
58'40 id. 
58'40 id . 
58'40 id . 
58'40 id. 
58'40 id . 
58'40 id . 
58'40 id . 
58'40 id . 

Srio., Ma^ 
irector, hv% 

3 
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HOSPITAL DR SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
:;stado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, nie se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. a ta 

o _; a « 

tú 

Españoles.. 
Kxlraugeros. 

-\ SuífrT 
Militares. • [ indígenas . 
Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

19 
1 

191 
78 
» 
2 

51 
20 
31 

81 
2* 

4 
1 

38 
10 

27 
7 

16 

177 
86 
>» 
2 

51 
24 
32 

Total. 405 95 65 35 400 
Manila 29 de Enero de 1883.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

GOBIERNO P. M. DE ZAMBOANGA 
Debiendo proveerse de Maestro la Escuela de niños de 

entrada de esta Cabecera, se anuncia al público para que 
en el término de treinta dias á contar desde esta fecha, pre
senten en este Gobierno ó en la Dirección general de Ad
ministración Civil sus solicitudes los Maestros procedentes 
de la Normal, que deseen obtener dicha Escuela acom
pañando su título: dentro del mismo plazo presenta
rán también sus solicitudes en este Gobierno los que sin 
títulos les convenga el espresado destino como sustitutos 
para poder ser examinados el dia 47 del próximo mes de 
Febrero ante la Junta provincial, según lo mandado en 
en el Reglamento de Instrucción primaria. 

Zamboanga -19 de Enero de 1883.—El Secretario, Am
brosio Borja. 

GASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 7 del mes entrante, se administra 

la vacuna. 
Manila 31 de Enero de 1883.—El Vocal de turno, 

Ginard. 

Providencias juliciales. 
D . Vicente Belloc y Sánchez , Juez de primera 

instancia en comis ión del distri to de Quiapo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el infras
cri to Escribano dá le. 

Por providencia del Sr.. Alcalde mayor del Distr i to 
de Binondo, dictada en esta fecha en la causa n ú m e r o 
5525 seguida en este Juzgado contra J o s é de la 
Cruz por estafa, se cita, llama y emplaza á dicho 
de la Cruz, para que en el té rmino de nueve dias 
contados desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Juzgado para ser noti í icado de 
la Real ejecutoria recaída en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 26 de Enero de 
1883.—Vicente Santos. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i t o de Binondo, dictada en esta fecha en la causa 
n ú m . 5453 seguida en eete Juzgado contra Rosendo 
Victor ino y otros por circulación de monedas falsas, 
se cita, llama y emplaza á dicho Victor ino, para 
que en el t é r m i n o de nueve dias contados desde 
la publicación del presente edicto, comparezca en 
este Juzgado para ser notificado de la Real ejecu
toria recaida en dicha causa; aperc ib iéndole que de 
no verificarlo le p a r a r á n los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 26 de Enero de 
1883.—Vicente Santos. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i t o de Quiapo, recaida en los autos de jur isdic
c ión voluntaria promovidos por D.a Rafaela H e r n á n 
dez, tutora y curadora que fué de sus menores 
hijos habidos con el ya finado D. José de las 
Cajigas, se venderán en pública almoneda bajo el 
t ipo en p rog re s ión ascendente de sus respectivos 
avalúos para los dias 28 de Febrero p róx imo ve
nidero, 1 0 y 2 de Marzo siguiente las casas con 
sus respectivos solares existentes la n ú m . 14 en 
la calle General Solano en San Miguel , avaluada 
en 20 ,033 pesos 5 cén t imos , la 24 de la calle de 
Dasmar iñas arrabal de Binondo en 6964 pesos la 
8 de la calle Cabildo en Intramuros en 6981 pesos 
y la 12 de la calle de Sta. Potenciana también en 

Intramuros en 4141 pesos 97 cént imos , advirtiendo 
que en los dos primeros dias serán de pregones 
y el úl t imo de remate á las doce en punto de su 
mañana en los estrados de este Juzgado. 

Escr ibanía del Distr i to de Quiapo á 29 de Enero 
de 1883.—Pedro de León . 3 ' 

D. Rafael Manzanares y Laserra, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mera, segunda y tercera vez al ausente Mateo V i -
lleza, vecino de Aliaga de esta provincia, para que 
por el t é rmino de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos 
la causa n ú m . 3656 por 
custodia de presos, pues 
admin i s t r a ré justicia y de 

que 
fuga 
de 
lo 

contra él resulta en 
é infidelidad en la 

hacerlo así le o i ré y 
contrario sismiré sus

tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía , pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 22 de Enero 
de 1883. —Rafael Manzanares.—Por mandado de 
S. S r í a . , Enrique Hernández . 2 

D. Joaqu ín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de primera instancia de esta pro
vincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 
Dionisio, indio, natural de esta Cabecera, vecino de 
S. José de la provincia de Camarines Sur, del ba-
rangay núm. 4 de D . Zacar ías Mal, viudo, jorna
lero, de 37 años de edad, de estatura y cuerpo 
regulares, color t r igueño , cara larga, boca pequeña, 
nariz chata, barba escasa, pelo, cejas y ojos ne
gros, hijo de Vicente y de Romana Argonota, d i 
funtos, procesado en la causa n ú m . 3005 se que s i 
gue por hurto, para que por el té rmino de 30 
dias contados desde el dia siguiente al de la publi
cación de este edicto, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia, á fin de contestar 
á los cargos que resultan contra el mismo en al 
espresada causa; pues de hacerlo así le oiré y ad
min is t ra ré justicia y con apercibimiento de sustanciar 
la causa, caso contrario en su ausencia y rebeldía , 
parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Albay á 15 de Enero 
de 1883.—Joaquin Beneyto.—Por mandado de S. 
Sria. , Ponciano Imperial . 2 

D. Juan Piqueras, Alcalde mayor de la provincia 
de Sulacan Juez de 1.a instancia de la misma, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los tes
tigos D . Victoriano Mercado, D . Bonifacio Pargas, 
Basilio Antonio y Juan Sumadilla, vecinos del pue
blo de Ermita de la provincia de Manila, para que 
por el t é rmino de nueve dias contados desde esta 
fecha, se presenten en esse Juzgado á declarar en 
la causa núm. 4610 que se sigue en este Juzgado 
contra Antonio Hernández por hurto. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 27 ele Enero 
de 1883.—Juan Piqueras.—Por mandado de S. S r í a . , 
Vicente Enriquez. 3 

D . Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia en propiedad de esta pro
vincia de Isla de Negros, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones con el Escribano de que 
da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á A m 
brosio Ancho, indio, de 40 años de edad, sin 
hijos, jornalero, natural de Barotac Nuevo, empa
dronado en Anilao distri to de I lo i lo , del barangay 
de D. Nicolás Cabangal, residente en el pueblo de 
Nuestra Señora de las Victorias de este de Negros, 
no sabe leer ni escribir, ^ procesado en la causa 
núm. 3584, para que dentro del t é rmino de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente personal
mente en este Juzgado ó en 'a cárcel pública de 
esta provincia, para contestar á los cargos que con
tra el mismo resultan en la indicada causa, que de 
hacerlo así le oiré y admin i s t r a ré justicia y en caso 
contrario sus tanc ia ré la misma en su ausencia y 
rebeldía , pa rándo les los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 5 de Diciembre de 1882.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. Sria. , José 
Félix Martínez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-
sado Evaristo Zulueta, indio, soltero, natural de 
Arévalo , I lo i lo , y empadronado en la cabecer ía de 
D. Hipól i to Buerra, n ú m . 27, de oficio agricultor, 
de 23 años de edad, para que en el t é rmino de 
treinta dias, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa 
n ú m . 3666 por tentativa de homicidio, que de 
hacerlo así le o i ré y admin i s t r a r é justicia y en caso 
conlrario sus tanc ia ré la misma en su ausencia y 
rebeldía, pa rándo le los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 16 de Enero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. Sria. , José 
Félix Martínez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Evaristo Zulueta, indio, soltero, natural y vecino de 
la Vi l la de Arévalo I lo i lo , de 22 años de edad, 
labrador, empadronado en el barangay de D Hipó
li to Buerra, no sabe leer ni escribir, posee me
dianamente el castellano y residente en La Carlota 
de esta de Negros, é hijo de Francisco y de L i 
berata de los Reyes, para que por el t é rmino de 
treinta d ías contados desde esta fecha, se presente 
personalmente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa n ú m . 3667 por 
fuga é infidelidad en la custodia de presos, que de 
hacerlo así le o i ré y admin i s t r a r é justicia y en caso 
contrario sus tanc ia ré la misma en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 16 de Enero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. S r í a . , José 
Félix Martínez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á R a m ó n Po-
lidario, natural y vecino de esta Cabecera y casado 
de 37 años de edad, procesado en la causa n ú m . 3669 
por robo, para que en el t é rmino de 30 dias á con
tar desde la publicación de este edteto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó 
la cárcel pública del mismo á fin de contestar sobre 
los cargos que le resultan de la citada causa, puesí 
de hacerlo así , le oiré y admin i s t r a ré justicia, y 
en caso contrario sus lanc ia ré dicha causa en su au
sencia y rebeldía, pa rándo le los perjuicios que eu 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bacolod hoy 23 de Enero 
de 1883.—Robustiano Echauz.—Por mandado de 
S. S r í a . , José Fél ix Martínez. 3 

Hal lándose ausentes de esta Cabecera los indivi
duos vecinos del pueblo de Liam Mariano Layosa y 
Melecio Sambuan, á quienes estoy procesando por 
cómplices del atropello y desarme llevado á cabo por 
los mismos, en unión del Gobernadorcilio acciden
tal de dicho pueblo D. Marcelo Lama y otros va
rios, en una pareja de la Guardia Civ i l , perlenecionto 
al puesto de Tuy de esta l ínea, hal lándose en funcio
nes del servicio de patrulla en la tarde del 17 del 
corriente en las inmediaciones del ya citado pue
blo; usando de la jur isdicción que S. M . el Rey 
(q D . g.) tiene concedida en-estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejérc i to , por 
el presente l lamo, cito y emplazo por primer edicto 
á los citados individuos Mariano Layosa y Melecio 
Sambuan, señalándoles la casa Cuartel de la Guar
dia Civ i l , donde deberán presentarse personalmonlc 
dentro del té rmino de treinta dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo 
se segu i rá la causa y se sentenciará en rebeldía, 
sin m á s llamarle ni emplazarle. Fíjese y publíqueal 
este edicto en la Gaceta oficial, fijándolo asimismo 
en tres punios principales de esta Cabecera remi
tiendo un ejemplar al Gobernadorcilio del pueblo í | 
Liam para que se fije á la puerta de aquel T f l 
bunal y venga á noticias de todos. 

En Batangas á los 25 dias del mes de Enero íle 
1883.—Rafael de Piquer .—Por su mandato, Higm0 
R o d r í g u e z . 3 

BinoHdo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 4?. 


